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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

"2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGÓN" 

LXV LEGISLATURA DE LA PARIDAD, LA INCLUSIÓN Y LA DIVERSIDAD 

MESA DIRECTIVA 
LXV LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 65-Il-7-0758 
EXP. 1513 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos constitucionales, 

el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción VI 

al artículo 7o. de la Ley Federal para el Fomento de la Microindustria y la Actividad 

Artesanal, con número CD-LXV-I-2P-080 aprobado en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

· dad de México, a arzo de 2022. 

! 

uensanta Guadalupe Guerrero Esquive! 
Secretaria 

JJV/rgj 



,s \00S 

" ,-.'<' -1, 

!:J't ~ M I N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

if· f 
\ '!J) 

• • ~\ jtá~ 

-~;~ 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 7o. DE LA LEY 
FEDERAL PARA EL FOMENTO DE LA MICROINDUSTRIA Y LA ACTIVIDAD 
ARTESANAL 

Artículo Único.- Se adiciona una fracción VI al artículo 7o. de la Ley Federal -para el 
Fomento de la Microindustria y la Actividad Artesanal, para quedar como sigue: 

ARTICULO 7o.- ... 

I .- a III.- ... 

IV.- Impulsar las tareas de investigación y de aplicación de técnicas de mejoramiento 
para el fomento y desarrollo de la producción artesanal; 

V.- Promoverá la participación del sector turístico en el desarrollo de acciones que 
permitan a las microindustrias en regiones turísticas mejorar su desempeño en la 
producción artesanal, y 

VI.- Podrá establecer programas emergentes de apoyo a la microindustria y 
la actividad artesanal en caso de que sea emitida una declaratoria de 
emergencia o desastre, que imposibiliten su desarrollo total o parcial. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las obligaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del 
presente Decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores de 
gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no 
se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA 
UNIÓIN.- Ciudad de México, a 23 de marzo de 2022. 

uensanta Guadalupe Guerrero Esquive! 
Vicepresidenta Secretaria 
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Se remite a la Cámara 
para sus efectos con 
Minuta CD-LXV-1-2 
Ciudad de México 
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Secre entarios 
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